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Asunto: Resolución· Procedente 
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Expediente: Q7CH2017X0080
- Bitáci�a:_09/_MPAO 12 9 /11/17

Una vez anaiizada y evaluada· la rrJan\festación de impacto ambienta·!, m'odalidad particular (MIA-P), 
del proyecto:denominado "Construcción y Operación Estación de Servicio �endimiento Máximo 
de Combµstibles Tapachula� c;_hiapas", (Proyecto) presentado por :Ía ·empresa Estación de 
Servicio Rendimiento Máximcf de Combustibles S. A. de c.·-v., en lo sucesivo el Regulado, el 10 
de noviembre de io i 7 en Oficialíá de Partes de lá Agencia Nacional de ,Seguridad Industrial y de 
Protecciór1:aÍ Medio Amb

°

iente .del Sector Hidrocarbu'ros (AGENCIA); ·con pretendida ubicación en 
Prolongación de la 4ª. Avenida Sur esquina Camino al Tubo S/N, Fracc¡on�r::niento Las Hortensias, en 
T apachula, en el Estado de C�iapas: y . · '.;- _ . - · 

, -

l. 

. º"e O N S I D É R A N D O: 

Que el Regula,qÓ ?e-,dedica al expendio al público de petrolíferos, act!v,idad:��e forma parte del 
Sector Hidrocarburo's; df_conformidad con' la definición señalada_'enJ�I �rtículo 3 º , fracción XI. 
inciso e) de la ley de' 19 Agencia Nacional de Seguridad lnaustrial y . _de Protección a l  Medio 
Ambiente del Sect6r H1dróca-rbúros, y por lo tanto es materia cóm'petencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo ·1 º dela rr:iisma Ley. -

- --
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Domicilio y teléfono del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver la MIA-P- presentado por el Regulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 º, fracción.XXVII y 31, fracción VI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad' ·Industrial y -de 'Protección ai' Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. _. .-.. .- "--

•· 

Que el artículo 2_8 -_de la Ley General del Equiliqrio Ecológico y la __ protección al Ambiente
establece,_qu�,: lé!_.Eivalu�ción q�L il"!lP._ac;�p �m,�Jer:it.al �� �I pr_ocedimiento.� tra_jés del cual la 
Secretaría estáblece las condicipnes·a qtJe se sujetará la realización de obr'as y actividades que 
puedan cau�ar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar ó reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Pára ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamer)téla autorizacióñ en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: - . 

//_- Industria del petróleo, petroquím'ica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica;·_ _ . 

IV. QLi°e. el artículo 3 ¡ :de la -Ley General· del· tquilibrio Ecológico y_ la Protección ··a:1 Ambiente
establece en la '.fracc:ion 1, qÚe; la realización de la's· obras y' actividades a que se refieren las
fracciones I a XII· del ·ardculo 2 8, requerirán la presentación de Ún Ínforme preventivo y no una
manifestación de impacto ambiental, cuando ·existan normas oficiales mexicánas· u otras
disposiciones que regulen las emisiones; las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, er general, 'todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades. · · · · 

v. Que el artículo _s·: iri -�¡so O), fracción IX, del �eglamenfo de la Ley General _dél Equilibrio Ecológico
y la Protección _á.-i _Arilbiente en Materia de �valuación del lr:npacto Ambiental establece que
quienes pretendán· llevár a cabo alguna de las siguie_nte_s :obras o actividades, requerirán
previamente la autohz:acióñ dé la Secretaría en n:,ateria dé impa�to ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
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IX. Construcción y operac1on de instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

- _.., . 
. 

� .... .. 

Que el artículo 29 del Reglame_ntó de lá Ldy'�GeAéra:i del Eé¡uilib'rio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materi_a de. Evaluación del Impacto Ambiental est_abÍece en la fracción I que la 
realización de §_S obras y actividades �- q�_e � refier�IJ el artículc?�,5. d_�_Lmismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe pr�ven,tiy9 CL:J�n_do �_xistan·nqrma�/ oficiales mexicanas 
u otras disposicior.ies que regulen ·las emi_siories, l9-s_9�scargas, ej aprovechamiento de recursos
naturales"y, en gene�al,' todos'.lqs_irnpaé:tós. arñ,b1e,11t.<;1les relev�ntes_ que i'as' obras o actividades 
puedan producir. · · · · · 

Que Mo7 de noviembre de 2ü 16 se publicó eri elDiario-Oficial de la-F�deración la Norma Oficial 
Mexkana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, cor:iitrucción, ·operación-Y· mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y exp'endio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor.el 6 de enei-o·de 2017. _ . - ,:_ \\ -

� . . 

.' .. ··- - .. ;¡ _.. ' º':. 
"'.. 

Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 ·consiste en· establecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos de .Seguridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseRo, ébristn.icción, operación y mantenimiénto de 
EstaCl9nes de S_ervicio para almacenamien�ó ·v, eX:p�[ldiÓ �de Qiés<=I y gasolinas. 

1. t. :. ._, � ., .. . , _, .... . . -!, -: ' '· --, • .,_ "\. .... 

• : 

Que '.enel Anexo 4 ct'e .la. NOM-005-ASEA-2Ól6.referente ,a·. la.: Gestión Ambiental. se
, ' . : ,.¡ . · - ;  . . ¾ 

-

despr�nde que para el desarrollo.de las actividade��referidas en la Nor1J1a. el Regulado deberá 
tener:identificadas las medidas de mitigación y/o co'rnpensación de.los impactos ambientales 
que ei Proyecto pudiera generar. · ,. · .- · -

Que se deberá cumplir con las.especificaci_ones de.Di?eño y Construci::ióo de la NOM-00S-
ASEA-2016 que- es·tablece que previo a la·.cónstrutcióh: '$ ·e de.be cól')ta(coh los permisos y '/autorizaciones :regulato.rias requeridas pcií.J9- in0rmatividªd· y legi�l?�i6n · local y/ o federal, 
incluyendo el impacto: .ambiental y los diferentes an_álisi� ·de ·rie?go que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se enéwentran·fas de delimitáción respecto a distancias 
de seguridad a elementos extérnós. en prediÓS:-ürbanos·::RobÍaciones rurale·s o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, �ondi_ss·no menores a 10 metros para determinación 
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de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas� ·· ·· 

.. 
-� - " 

XI. Que derivado de lo-anterior, y con el cumplimiento de la NOM-ÓOS::-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las .d�scargas, y en general, _tocl_o�Jgs impa_ctos ambieotale_?jelevantes que puedan
producir la construcción y operación_ de: in�itaJaciqnes para el ,expendio al público de
petrolíferos (estaciof)�S de ?ervi_cig_.d�;ga��[ir¡-?}/1.Q� d[.ésel), previnieQd_9 PO'.:ijbles impactos
ambientales significativos, si se considera qu_e la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas! suburbanas e industriales, de equipamien'to urbano o de servicios, así como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural Protegida, por lo que esta .Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9,, frac't:ión I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en.Materia de Evaiuádón CÍel Impacto Ambiental;
4.fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior dé la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr.oc�rburos procede a evaluar la información
prese-ñtada para el Proyecto. 

. -
· .. ' 

l º ··: , • . 

XII. Qu� -p'or la descripción, car�·cterísticas Y ubi�adóri de las actividad e� que, integran el Proyecto,
é�te es _de competencia federal en materia de _evaluación de impacto ambiental, por ser una
obrá :relacionada a· la construcción y operación ele instá:l�ciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al p 'úblico de petrolíferÓs;·'i:a1 y como lo disponen.los artículos 2 8 fracción
11 de,fa Ley General del EquÚibrio Ecológico y la Protec�ión al Ambiente (LGEEPJ\),. y S inciso D),
fracción· IX del Reglamentó de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ál Ambiente
en mate{f�(de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pr�tende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,
inciso e) de la -Ley de la Agencia· NacionaJde Seguridad Industria( y de Protección al Medio
Ambiente del Sector· Hidrocarburos, ál tratarse del almacenamiento'., -dlstrihución y expendio al
público de petrolíferos. ·_ .

/ .; - 1 
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.. �.

XIII. . Una vez analizada la información'pre·sentaci'a -y de.acuerdo co.n lo manifestado por el Regulado,
el Pr.oyecto consiste en la-éonstruccióri, operación:

i

y mantenimiento de una estación de servicio,
cuya actividad principal será la comercialización al público de_ gasolinas Magna y Premium, así
como de comb\,J�tible ._,_Diésel; con capgcidaq_ __ de--alruficenamient9 total-.de 120,000 litros,
distribuidos en 1 tarique de la siguiente mé!n�ra:. : : . ·

• 1 taq�e t;ipartido para aYrna2e�a7-4o':·ooó litr�s·d·e M�gna, 40,000.litro� de Premium y
40,000 litros de.Diésel. · · 

Así mismo contara con: 

· · DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE · 

-, • l ·. ·:..- \ :. �. 

Dispensarios 
Número de 

posiciones de .. 
carga 

Número de manguéras 
de gasoliña Magna· 

·Número de 
mangueras qe 

� :.. __ ··: ·, ,1 : gasolina Premium 
. 1 ·2 .. 

1 
·•. . � 

.. . � ,_ '� '· ... - ·-.. 
1 ' 2_ -·· 

Número\:le'. 
mangueras_Di�sel -� 

- '

Así m_ismo; este Proyecto_¿ontara con zona 'dé despacho con tres dispeosarios de combustible, 
estacionamiento, tienda conveniencia, cuarto · eléctrico, · cuarto de maqüinas, oficinas
administrativas, sanitarios; áreas verdes. 

· · · · 

Para el desarrollo del Proyecto se requier� ,una superficie de 750 m2
, él predio donde se 

pretende construir la e?tación de servicio;: se encúenfra .inmerso 'en una ·zona urbana del 
/ municipio y corresponde a suelo urbano� y comercial, por lo que eLehtÓrno ambiental fue 

modificado con anteriqridad::EI.Regulado ií}dica la distrib�ciónde las superficies del Proyecto, 
en la página 10 del Capítulo 11_ de la MIA-� .. Xas coordenadas de ubicación geográfica del 
Proyecto son: · , · · · · 

" ./ 

;/ 
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Coordenadas UTM ZONA 15- DA TUM WGS 84 

Vértice X y 

·-

.. 

--·-- .. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

. 

. 

.. ' 

; 

-=! 

.. . . . 

.. 
.. 

' 

.. 

; 

. ... 
"'576634.12:.1644281.33

., ..57..6647-.46.- 1644305.51 -• 

576666.16 - 1644295:11 

576657.45 - 1644274.04" 

-, :: 5.7-666 3:85: .. 1644269. l 1 f 

_576659.60 - 1644262.87 

576653.01-1644267.74 
.. 

.. ,.,. .. ' .:-·•·� ---� .,.: ...... , \ � 
. .. 

· .

:�¡_..:;.-� ... 

El Regulado estableceJa·s_medidas de mÍtigjción y/o compensación en las páginas 161-173 de 
la MIA-P. En adición a lo anterior estaDGGC determina que de conformidad con lo establecido 
en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. - - . . . . . 

El Regulado en el_ cronograma dé áé:tív1dades presentado en la página 16 del IP estimó un plazo 
de 04 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 años para operación 

.. ' . . . � 

y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC con_sidera otorgar un plazo de hasta 12 meses 
para· 1a etapa de preparadón: del sitio y construcción y, ·de 30 años ·para la, operación y 
mantenimiento considera11do la vida 0tit deJos tanque_s .. EJ primer plazo iniciará a: partir de la 
notjfjcación del presente· resolutiY'o:.y el segundó a partir de la conclusión del _pdrner plazo
otorgado. 

, . . . . . . . - . . . . . . . . 

La información de las caraderísticas de lás, obras permanentes se describé en las páginas 17-
44 dél Capítulo III del IP. · ·· -· . 

En apego a lo éxpuesto y de_ c·onformidad ·,con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 �; 3 º fracción XI, 4 º, 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la'Léy de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Secto(:Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 f_racdón !,'Bis; 5 º inciso D) fracción 

. . 

IX, 2 9 fracción I y 33 fracción _I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia· de. Evaluadón dt::I Impacto Amqiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglarriento ·lnterior··qe· fa Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector·Hidroc�rburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
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005-ASEA-2016, Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasol.inas. esta DGGC

R E S U ELV E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Construcción y Operación Estación de 
Servicio Rendimiento Máximo de Combustibles, Tapachula, Chiapas", con pretendida ubicación 
en Prolongación de la 4ª. Avenida Sur esquina� Camino al Tubo S/N, Fraccionamiento Las Hortensias. 
en T apachula, en el Estado de Chiapas, ya que se, ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción L y 3 3 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-005-ASEA�2016, Diseño, construcción. 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas; las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos 
los i�pactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, confqrme a lo descrito en los Considerandos IVal XIII 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 
del presente. respecto las etapas de preparación del sitio y construcción. así como· para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA. sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño. construccíón, operación ·y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinéls. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el d�sr:nantelamiento c;le toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo �ipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que s� encontraba el sitio. 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva y una vez avalado. deberá notificar que dará inicio a las actividades
correspondientes a dicho programa para que la ·oirecdón General de Supervisión, Inspección y
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el·informe final de abandono y
rehabilitación del sitio.

• •  � c ... ._,7 ·-· 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles
de anticipación a la ejecución. de las mismas, presentar. la infor_mación_ suficiente y detallada que permita
a esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumplen con ·1as esp.ecificacion.es de· la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.-.La presente resOlución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental
que se pr·evé sobre el sitio del -Proyecto que fue descrito. por lo que, la presente resolución no
constituye un permisoo autorización de inicio de obras y/o actividades.ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales; o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales .. así como en la legisla.ción orgánica municipal y
de desarr_ollo urbano u orqenamientC? territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente
resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que. quedan a
salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de
sus respectivas competencias.·· 

En este sentido, es obligación d_el Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autórizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier
materia distinta a la qL:Je se refiere la presente resolución, en el entendidci .. de que la resoluci ón que )
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante).para ·que otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias,
entre otros, que les correspondan... 
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que
establece el artículo 121 de la citada ·1ey; asT corrfr) tampóco de contar con el dictamen técnico de
diseño y construcción. y en su. mi:mi'�nto �I_ de 6peracióoj, manter:iirríien.to para la evaluación de la
conformidad emitido a la�stación de servicio. por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada
por la Agencia., de é!�l-Jerdo._con lo establecido.en tljnciso 9�de la NOM-:-_00��ASEA-2016.

\ .. , � � . � 

Asimismo. el R,eguJaclo de_b,erá cont_ar .. c.90 _ lst. at¿t9riz?ció_ri ge s� · �istema ,d�. Adrriinistración de
Riesgos, para dar cúmplimiento a lo establecido .en el las DISPOSICIONES administraÜvas de carácter
general que establecen /os· Linéami_entos para .la conformación, implementación y auto_rización de los
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,: Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente áplicables a las actividades defxpendio al Público de Gas Natural, Distribucion y:Expendio
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de ia Federación
el 16 de Junio de 2017 ,_ d_e _cónformidad_ con el prs>grama que ?-1 efecto_ expida !a :AGEN9A..,

QUINTO.--La· presente resolución a favor del Regulado es personal. por lo que de conformidad con
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección' ;3.I Ambiente en· materia. de Evaluación del Impacto. Ambiental. el :cúal dispone que el
Regulado deberá dar aviso a Ía PGGC del �cambio de titularidad de la presente. 1en caso de que esta
situación ocurra. deberá ingresar un acuerdo de voluntades:en él que se esta�lezca .claramente la
cesión y aceptación total de los qerechos y obligaciones d'e·,ia r:nisma.

. . . . .. 

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y _estrista en maJeria de impacto ambiental, _se(hace del
conocimie�to del Regula�o. que de confo'rmidad ton la.:Ley General d�I Equilibri_ó Ecológico y la
Protección al Ambiente. la Ley General para la PrevenciÓIJ y.Gestión Integral de losR�siducis Peligrosos
y demás ordenamiéntos aplicables, es respoñsable Óbjetivamente de la· eventual,remediación por el
manejo de materiales o residuos peligrosos. con indep�ndehcia dé que -un térc�ro ajeno o uno
relacionado. con el litulaHde la presente autorización. ocasione' daños. al ámbiérú:e. a la Seguridad

/Operativa y a la Segur.ida� í'ndustrial, que se reladonen con el riesgo qué.gen�ra su actividad.

Asimismo. el Regulado ��rá el ·úniéo responsable: de gara�tiz.ar la. r_ealización de las acciones de
mitigación, restauración y control dejodbs aquellos im.pactós ambié.nt'ales atribuibles a la operación y

,-. ' 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P .. 

-� ..... - -·

SEPTIMO.- La presente resolución emitid,a·;-con motivó'de lá aplicaci_ón�de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección _al Ambiente, el Reglamento de la Ley· Gener;:il del •Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambie_o._te"°en�materia de Evalu_ación __ d_el lmpªs:to Ambie.n_tal ydas.demás previstas en 
otras disposiciones:Jegales y reglamentarias en la materi.a, podrá s�r impugnada,,mediante el recurso 
de revisión, confonJi� � lo e?t,ablecig��_e_ri etac�f\=�lo 1,7 � Q,él� L_�y �.en�ral del �quilibri2 Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que poé:lrá'ser presentado dentro oel término de quince días hábiles 
contados a partir qe la formal notificación de la presente res.olücióri. 

OCTAVO. ·-Notificar la presente resolución al C: Mauro lváñ Zavála Campos, Representante Legal 
de Estació'n de·servicio Rendimiento Máximo de Combustibles S .  A. cte·c. V., personalmente de 
conformidad_ con el artículo 3 5 de la Ley Fede_ra( �e P�o-�e!=li_mi�nto Administrativo.· 

A TENT A MENTE 
EL DIRECTÓR GENERAL 

so resp_'onsab.Ie del papel, las cop¡as de conocimiento qe este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng.'cárlos.de Regules Ruii: Funes. - Diiector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimientÓ
Biól. Ulise·s C�rdona Torres. - Jefe ·de la Unidad de Gestión Industrial d·e'la ASEA.- Para conocimiento.' 
Lic. Alfr�<�io Orellana Moyao. - Jefe de la Unida,d'dé Asuntos Ju�ídicos de la ASEk-'P�r� conocimiento.·_,.
lng. José 'Luis (,iqn��lez González. - Jefe de la Unidad d_e Superviiión, Inspección y Vigilandá._.!ndustrial de la ASEA. - Para 
conocimiento. __ · • · __ · ·· · · 

, · c.. . _ • •· · · • 
Lic. Javier Gove·a S9ria."- Director Gen"éral de Supervisión, lnspecció_n í¡ Vigilancia Comerci�I 9e' la ASEA. - Para conocimiento.
Expediente: 07CH2017X0080, ·, ' · • 
Bitácora: 09/MPÁ0129/l l/l 7 / 

. . ·. � .. -�. .. 

J -.. 
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